
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2024 00142 00

Con  apoyo  en  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término
previsto en el inciso 4º ibídem, el demandante subsane los siguientes
defectos:

1. Aportará poder dirigido a este juzgado en el que se indique
de forma expresa los sujetos que conforman el extremo demandado de
forma  que  se  encuentre  debidamente  determinado  el  asunto  y
claramente identificado indicando los números de los pagarés  que se
pretende ejecutar  y  con el  lleno de los  requisitos  establecidos en el
artículo 74 del C.G.P. o el canon 5° de la Ley 2213 de 2022.  

2° A la luz del numeral 2° del artículo 82 ibídem, relacionará el
lugar de domicilio de los demandados. 

 
3° A la luz del numeral 10° del artículo 82 ibídem,  indíquese la

dirección de notificaciones del demandado Carlos Hernando Linares
Márquez. 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero
del  artículo  90  del  C.  G del  P.,  la  presente  providencia,  no  admite
recurso alguno.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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